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 TITULO TERCERO. 

 

CAPITULO IV. 

DEL PODER JUDICIAL. 

 

  

Texto Original 

D.O.F. 

05 de febrero de 

1917 

Art. 96.- Los miembros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación serán 

electos por el Congreso de la Unión en funciones de Colegio Electoral, siendo 

indispensable que concurran cuando menos las dos terceras partes del número 

total de diputados y senadores. La elección se hará en escrutinio secreto y por 

mayoría absoluta de votos. Los candidatos serán previamente propuestos, uno por 

cada Legislatura de los Estados, en la forma que disponga la ley local respectiva. 

 

Si no se obtuviere mayoría absoluta en la primera votación, se repetirá entre los 

dos candidatos que hubieren obtenido más votos. 

  

Texto derivado 

de la reforma 

publicada en el 

D.O.F.  

20 de agosto de 

1928 

(REFORMADO, D.O.F. 20 DE AGOSTO DE 1928) 

Art. 96.- Los nombramientos de los Ministros de la Suprema Corte, serán hechos 

por el Presidente de la República y sometidos a la aprobación de la Cámara de 

Senadores, la que otorgará o negará esa aprobación, dentro del improrrogable 

término de diez días. Si la Cámara no resolviere dentro de dicho término, se 

tendrán por aprobados los nombramientos. Sin la aprobación del Senado, no 

podrán tomar posesión los Magistrados de la Suprema Corte nombrados por el 

Presidente de la República. En el caso de que la Cámara de Senadores no apruebe 

dos nombramientos sucesivos respecto de la misma vacante, el Presidente de la 

República hará un tercer nombramiento que surtirá sus efectos desde luego, como 

provisional, y que será sometido a la aprobación de dicha Cámara, en el siguiente 

período ordinario de sesiones. En este periodo de sesiones, dentro de los primeros 

diez días, el Senado deberá aprobar o reprobar el nombramiento, y si lo aprueba o 

nada resuelve, el Magistrado nombrado provisionalmente, continuará en sus 

funciones con el carácter de definitivo. Si el Senado desecha el nombramiento, 

cesará desde luego en sus funciones el Ministro provisional, y el Presidente de la 

República someterá nuevo nombramiento a la aprobación del Senado, en los 

términos señalados. 

 

  

Texto Vigente 

D.O.F.  

31 de diciembre 

de 1994 

(REFORMADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 

Art. 96.- Para nombrar a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, el 

Presidente de la República someterá una terna a consideración del Senado, el 
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cual, previa comparecencia de las personas propuestas, designará al Ministro que 

deba cubrir la vacante. La designación se hará por el voto de las dos terceras 

partes de los miembros del Senado presentes, dentro del improrrogable plazo de 

treinta días. Si el Senado no resolviere dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de 

Ministro la persona que, dentro de dicha terna, designe el Presidente de la 

República. 

 

En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la terna 

propuesta, el Presidente de la República someterá una nueva, en los términos del 

párrafo anterior. Si esta segunda terna fuera rechazada, ocupará el cargo la 

persona que dentro de dicha terna, designe el Presidente de la República. 

 

 
 


